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GACETA DE LA REGENCIA

DE LAS ESPAÍÍAS

DEL JUEVES 17 DE DICIEMBRE DE 1812.

G R A N -B R E T A Ñ A .

Léndres 17 de Noviembre.
Se han recibido en esta capital los periódicos de París que Uegaa 

hasta el i 2 del corriente, y  contienen dos artículos muy c im osos: el 
uno es el boletín 25 del exército grande francés que anuncia haber 
abandonado este á Mosko-w para buscar cuarteles de invierno ; y  el 
otro una justificación ó  defensa de esta retirada publiciula en e
Journal de I' Empire. ,

Bonaparte salió de Moskow el 19 de Octubre acelerando sn mar­
cha á causa de las victorias conseguidas por el príncipe K lU^ow 
contra Murat, y  por el general Wittgenstein contra Goiivioii M. Cyr.

En ios periódicos franceses no se indica la dirección que na to­
mado el exército grande huyendo de Moskow ; mas parece que re­
troceden por camino distinto del que llevaron á su entrada- A  pe»ar 
de esto com o los exércitos rusos son tan numerosos,^ Bonaparlc no 
podrá evitarlos ni combatir con la superioridad iiuniérica que ha te­
nido en las batallas anteriores ; y  así deberá sacrificar en la retirada 
una gran parte de su exército. _ _

Esta esperanza, fundada en los avisos que se recibieron de R u ­
sia la semana pasada, sé acrecienta con los recibidos ayer por una 
mala de Gotteinburgo. Según e llos , ha sillo tal la precipitación con 
que los franceses han .evacuado á M oskow , que han dexado allí 
15000 enfermos y  heridos. Según las mismas cartas los ru->6s se apo­
deraron de la caxa militar de M urat, que tenia qualro nailloues de 
francos.

Las cartas de Suecia annrician que los rusos han entrado en Var« 
sovia , y  que se forma- en Polonia- una confederación á favor de la 
R usia , en oposición d é la  que Bonaparte trataba de establecer allí 
queriendo alucinar á los polacos con el aíraiti o de la independencia.

También escriben de Suecia que la conducta del gobierno dina­
marqués indica una mudanza en su sistema político , y  grandes de­
seos de sacudir el yugo de Bonaparte. L o  cierto es que no permitió
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á lu8 aalomiades- y  corporaciones de Copenliaírue asistir á un TV 
D eiim  que hizo cantal Alquier cuando lomó á Moscoi» el exéicit» 
frauces.

P O R T U G A L .

Lisboa 4' de Diciembre.
E l cuartel general de lord Wellington se mantenía aun el 30  de 

Noviem bre en Fresneda, y  el exército acantonado en sus alrededo­
res. El general H iil tenia su cuartel general en Coria, y  el condfr 
de Penne y  el Sr. Morillo en Plasencía. £1 exército de Galicia sulí» 
para Astorga.

La retirada del exército combinado desde el Tórm es al Aguedts 
pasa entre los inteligentes por una operación sobresaliente en el arte 
militar. Noventa mil enem igos, y  entre ellos de 10 á llOOO^ca- 
ballos, no pudieron corlar á nuestro exército en su retirada á C iu- 
dad-Podrigo. Aun estaba el lord W ellington en Salamanca cuaiid» 
Caííarelli se hallaba con su cuerpo cerca de las orillas del Tórmes.

ESPAÑA.

Tinco 2 dé. Nodembre.
El día 9  del pasado á las 12 se anunció al pública con repique de' 

saHipwnas la pubiicacian de la constitución, que debía hacerse en la 
tardo del 10.

Se dispuso la iluminación en la noche de este dia y  loa dos si­
guientes en la fucilada y plazuela de la iglesia y  convento de S. Fran­
c is co , en donde se colocaron 50 arcos, que adornados con  guirnal­
das y  festones, é ilurainatlos con vasos de distintos colores, presen­
taban á la vista una hermosa y  agradable variedad. En el centro dé­
la plazuela se erigió una pirámide de SO pies de altura.

E l dia 10 á las 3  de la tarde salió el ayuiitamieiito de las casas 
consistoriales, precedido de la música y  de 12 niños vestidos de nin­
fas , que habían de danzar y  cantar varias canciones patrióticas en el 
sitio destinado á la publicación : asi formados se dirigieron k la pla­
zuela di- S. Francisco , en donde entre infinitos vivas y  aclamaciones 
del pueblo se publicó la constitución en el tablado que estaba dis- 
pue^o pira el efoeto. Concluido este solemne acto baylaron y  can­
taron le» 12  n iñ os: se tiraron infinidad de cintas con un rótulo que 
decia; w ra« In Constünaon, Fernando V i l  y  .a alianza, y  á las 6 de 
la tarde se volvió á retirar el ayuntamiento en el misino orden con 
que babia venido. A  su enlrada en el consistorio se repitió de nuevo 
la publicación,  se pronunciaron vivas, y  se arrojaron otras mucha»
cintas. . 1 . , . • j  ,

E l dia 11 fué el destinado para la función de iglesia y  jura del 
ayuntamiento y  demas corporaciones; se dispuso que fuese eu la 
del convento de S. Francisco , ya por estar situada la parroquial fue­
ra del pueblo, com o por ser esta de mas cavidad y  liallaise en sitio
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mas pvoporcaontdo. Eti el arco toral se coloco usa ms^caiaosa 
portada, que desde el pavimíetito de ia iglesia llegaba hasta la bóve­
da : en ella se veían dos grandes y  hermosas columnas de orden jó -  
j i i c o ,  y  sobre la puerta del edificio estaba colocada una lápida de 
mármol con esta inscripción: á ¿a VonstilULÍon el conctjo de Tinco.

Por entre sus dos columnas aparecía un trono, en el que con 
loda  la decencia posible 'se colocó ó  su Divina Magestad. A  lus 10 
y  media salió el ayuntamiento de las casas consistm:iale8 , acompaña- 
■do de los individuos de la comisión del concejo , y  se dirigieron á la 
•enunciada iglesia, en donde ocuparon los sitios que estabau desti­
nados en el centro para estas corporaciones.

Se dió principio á una solemnísima misa , y  despnes dél Evan­
gelio se leyó la constitución, que se con du io  al altar por uno de lo* 
iudividiioB del ayuntamiento en una bandeja de plata: en -seguida 
*e pronunció un discurso relativo al asunto. Coticluida la misa pr(S- 
taron el juramento mandado todas las corjwraciones referidas y  de­
mas concurrentes. Después se cantó un aolerane Te Deum  con la or­
questa , y  concluido este acto , que duró hasta cerca de las d o s , se 
retiraron las corporaciones con  el niisruo ord en , quedando su Divi­
na Magestad expuesto hasta las i  y  inedia de la tarde. Desde las 2 
y  media hasta tiicíia hora se tocó una muy agradable siesta, se can­
taron diferentes villancicos, y  al fin se reservó con  toda la magnifi­
cencia posible.

En las noches de los dtas 10 y  11 se representó m uy á lo vivo, 
y  en un teatro dispuesto á toda costa para el efecto, por personas 
aficionadas del pueblo la comedia del delicnente lioiirailo, y  se can­
taron unos cánticos ,  dirigidos el un© á las glorias d»l inmortal W e- 
Hington (que se pondrá eu música y  se dará a l público) y otro á 
la patria. En el día primero ántes de coineiiKar ia comedia se caiifá 
una oda ea honor de la constitución, dexándose ver el Ubro augus­
to de ella en una esfera iluminada.

A l otro diá siguieron los mismos regocijos, y  el 3 dió el ayunta­
miento uii bayle general, que se executó con el mayor orden y_ luci­
m iento, sin que eu todos estos ;actos hubiese habido el mas mínimo 
desorden ni alboroto.

Alcira 23 ik  Nwiembre.
l'enem os toda la A icna enemiga en esta orilla del X u car y  en las 

montañas inmeíliatas; temiéndonos un golpe por esta parte. Conti­
núa la mas horrorosa devastación.

AUcoiite 25 de Ncroiembre.
En carta del interior de Cataluña se da noticia de una acción fe­

liz que la división d d  barón de Eróles ha tenido últimamente en las 
inniecliacienes de L ér id a , en la cual pasan de 500 los priaioneros 
que hizo á  los franceses, mandándolos fusilar, á excej>cion de 71 
que'tomaron el prudente (partido de arrojarlas armas. El motivo de 
esta dete-rminacion , que parece una violación del derecho de la guer­
ra ,  provino de no íiubei dado cuartel el geueial francés á  uuos prí-

m
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sioiieTOS catatanes, no obstante los oficios- que le babia pasado ha­
ciéndole saber, que todo catalan debía reputarse en la clase de sol-
dado. _

Se habla de dos acciones recientes de Espoz y  M ina, que siem­
pre victorioso-.»UTnenta de día en día la gloria de su nombre. Habien­
do sabido que salía de Zaragoza para Jaca un convoy en que van 
los empleados por el gobierno intruso, se ha puesto en marcha hacia 
las Cinco Villas por si se Ic proporciona ocasión de batirlo.

Jdem de Noviembre.
N o  ocurre novedad particular en el frente de nuestra línea. Su- 

chet trata por todos los medios atroces de consumar su plau de rm . 
na y  devastación, y  de engrosar su botín y  sus almacenes.

Badajoz 26 de Noviembre.
E l brio'adter de los exérettos nacionales D. Antonio Roselló , gefe 

de estado” maror del quinto exércUo, pasó oficio á la diputación de 
esta provincia j nianisfestóndola hallarse establecida en la plaza de 
Olivenza la academia niilitar del m ism o, compuesta de casi 200 
alumnos, todos cadetes d é los  cuerpos pertenecientes á aquel, con- 
forme al re-rlanicnto aprobado por real orden de 1. de Marzo del 
año último,'’  expresando al propio tiempo la riecesidad y  situación 
línientable que experimenta tan útil establecimiento, excitondo por 
ello á hi diputación á recibirle baxo su protección, y  que le taciiite

^ ^ ’T n W d a ír é s t o s  sentimientos la diputación, y  satisfecha del ce- 
lo y  patriotismo de los pueblos de esta provincia , acordo comunicar 
orden á las iusdeias, ayuntamientos constitucionales, y  curas párro­
cos de los mismos, com o se cxecutó en 21 del actual, eHcargandoios 
exciten los de sus vecindnrios, á fin de que cada uno pueda ofrecer 
y  dar lo que le sugiera su liberalidad, dando cuenta de las canuda- 
des que se recauden.

Idem  8 de Diciembre.
Las últimas noticias de GaUcia aseguraban que el general Men- 

dizabal continuaba en B ilbao, y  parte de eu exército en las inmedia- 
clones de Aguilar de Campó y  Reynosa. , .  ̂ ,,

Parece indudable la íeparacion de loa exércitos franceses llama- 
dov de Portiic^al y  del medíodia. Caffarelli matebó con 12000 hom ­
bres hacia V w caya: algunas tropas se dice que han llegado también 
á Toledo ; y  aun cuando el objeto de este retroceso no sea , com o 
quieren algunos , dirigir tropas á Francia para reprimir las conm o­
ciones de que se ha hablado estos d ias; es por lo menos seguro que la 
imposibilidad de subVistir reunidos , y  la necesidad de sufocar el en- 
tu.snasmo de nuestros pueblos recientemente libres, los obliga a estas 
marchas y  contramarchas, donde el soldado francés se fatiga y  pere­
ce sin conseguir un objeto verdaderamente internante, m alguna de 
aquellas brillantes ventajas que afirmaban el trono del tirano , y  da- 

-ban á sus tropas el fanático entusiasmo con que han llevado la muer­
te y  la desolación á todos los ángulos del continente.

.-'■ V
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Santiago 1.® de Diciembre.

E l Excm o. Sr. D . Gabriel de Mendizabal en oficio de 1.® de N o - 
TÍembre desde su cuartel general de Z orn oza , dice al Excm o. Sr. 
general en gefe del quinto, sexto y  séptimo eicrcitos D . Francisco 
X av ier Castaños lo siguiente:.

„£ x cm o . Sr. t Acordándome que bace cuatro años encerramos á 
los enemigos dentro de 'los ñiuros de D urangó, repetí- y  se consi­
guió la .misma operación eb 29 y  30 del pasado , obrando bizarra­
mente los tres batallones do Vizcaya y  segundo de A lava; pero ha­
biendo acudido socorros desde Mojidragou con el general Rouget, 
dispuse dexar el b loqueo, efectuando á este pueblo mi retirada, que 
sosiuvieron con su acrediuido valor los grana<leros y  tiradores do 
Castilla, mandados por su comandante 1). Miguel Diez. Nuestra 
pérdida ha- sido de .00 hom bres, la mayor parte heridos, contán­
dose entre estos los tenientes, D . Manuel Castañeda y  D . Martin 
.N ovia , dos cadetes, y  los domas soldados : asimismo asisiierou á  d i­
chas acciones.los cazadores.de.á gaballo de Vizcaya al inaiido del 
teniente coronel I) Domingo Guesala.”

Dios guarde á V . E . muchos años & c.
E l coronel interino de la sección de Vizcaya D . Antonio Cano 

informado por D. Francisco X avier Mugaxlegui que una tuerte co ­
lumna enemiga de mas de I ñOO -hombres trataba de sorptehenderle, 
emprendió su retirada desde-K. Miguel hasta Zarratamo , execuláu- 
dola por escalones con  tanto acierto y  valor, qiie-el enemigo-tuvo 
que desistir de su cmjmño en las alturas de Galdiicano , y  retirarse 
bien escannentado después de una pérdida considerable: la nuestra 
fué de pqca entidad. , , • • ,

Escriben de Bunaventc que nó hay novedad, desde la derecha 
dcl Du4.ro acá ; y  remitiéndose á una carta <íe Carrion del 2 0 , aqtiel 
día salió de allí el gobern'adof.de Palencia D . Teobaldo Rodríguez 
al frente de 1000 íiombres paca su capital: dicen que cuenta con 
el auxilio (le las partidas y  con alguna división del séptimo exér- 
cito. Se asegura que el Sr. Mendizabal se prepara á formalizar el 
sitio de Orüuña.

Desde el 18 de- Julio hasta- el,30.de. Setiembre han tenklo los 
franceses la siguiente pérdida'entre m uertos, prisioneros, heridos 

.y  desertores. .. .
Dia 18 de. J u lio , 270 ; 22 y  23 de id . ,  14700. Guarnición (le 

Tordesillas, S56. De M adrid, 2400. De G uadakxara, 700. De As-

ran, füO. Guaruiciou de Consuegra, 279. En Burgos ,  63. —  T o ­
tal , 23456.
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CáMs 10 de Xíiciemhre.

Conlinuan las feliatxtones al Cúiigreso nacional y  los juramentos de 
Meúdaá á la consdlscíon dé la monarquía española prestados por <6‘* 
/trentes corporaciones é int^iduos.

En 94 de Setiembre, el secretario del despacho de Estado remi­
r ó  una nota del encargado de negocios de Portugal, coa iticlusio» 
de una carta de {a serenísima señora priucesa del Brasil, infanta de 
lispaua Doña Carlota Joaquina, la cual encargaba á la R igonci» 
maniiestase á las Cortes el júbilo y  complacencia que había tenido 
S -A . al saber, aunque no de oficio , que habían sancióna lo y  ju « 
rado la constitución. El 25 , se leyeron la proclama dirigida por el 
general Meudizabal á los habitantes de las provincias vascongadas 
con motivo de la publicación de la constitución, y  los testimonios 
de haberla jurado la junta de cuenta y  razón de C órdoba ; los era- 
meados de rentas de Algeciras, y  otros de la provincia de Aragón. 
E l 26 , felicitaron á las CTórtes por haber sancionada la constituciott 
el ayuntamiento constitucional de Badajoz ; el tribunal interino de 
apel^ ion  y  vigilancia de M adrid; el cabildo de la iglesia colegiata 
de A erez , y  la junta provisional de agravios de Aragón. E l 28, 
fie leyó el testimonio de haber jurado la canstitucion el encargado 
d e  negocios de España en Sicilia D- Manuel María Aguilar. E l 29, 
del gobernador y  subdelegado de M álaga; del gefe -y dependientes 
de rentas de Jaén ; del administrador principal de O v ied o ; de lo* 
empleados de hacienda de Córdoba; del ob ispo, clero y  otras au­
toridades de aquella ciudad, y  del administrador de correos de 
Puerto-Rico, fije  continuará.')

A R 'T IC U L O  D E  O F IC IO .

Circulares del ministerio de Hacienda.
Primera.

A l intendente de Extreraaduni digo hoy lo siguiente:
„Enterada la Regencia del re jn o  de la instancia hecha á V . S. 

por el administrador de la aduana de la villa de Codosera Ü. José 
Perez Vera sobre el abono de 765 reales y  lOinrs. de vellón , pro­
cedentes de gastos de escritorio y  mas horas de despacho, y  de lo 
que V. S. propone para evitar reclamaciones de esta clase, y  fixar 
uo, arreglo cim as económico en tales gastos; ha resuelto S. A .'q d e  
íié abonen á  Vera los reales expresados, y  qm* V . S. y los demas in­
tendentes , subdelegados y  Ministros de la hacienda publica , aten­
diendo á lus circunstancias en que se halla la nación, variación pre­
cisa de Loras de trabajo y  precios de Jas cosas, se sujeten en el abo- 
EO de tales gastos á lo que su prudencia y  la mas rigida economía 
kfi di£tu , sin perniitir excedan de lo que exija  la justicia y  la nece-
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sidad; esto por aliora y  &»sta que con presencia délas  cuotas quo 
cada uno considere ju sto , y  cuya nota habrán de remitir á este mi- 
oisterio, las apruebe ó moilificpie S A .”

D e su únten lo traslatio á V . S. para su inteligencia y  demaa 
efectos. Dios guarde á V . S. muchos años. Cádiz 6 de Octubre 
de ib l^ .

Sf gurda.
L a  Regencia riel reyno h  ̂ resuelto que en la venta de los taba­

cos , ii.cluso c! p icado, fabricado por disposición del gobierno intru­
so , se observen los precios fixados por la junta Central, que son los 
que rigen hasta ahora, exceptuando solamente los cigarros labrados 
en la ffabana, que deberán venderse á bO reales libra los de la vuel­
ta de abaso, y  á 60 los dem^s, conm e>tá nianUado por las Córte» 
generales y  extraordinarias del reyno I<o que de orden de S A co ­
munico á V . para su infeligtiiria, g',bienio y  cumplimiento. D io» 
guarde á V . b . muchos años. Cádiz 24 de Octubre de 1812.

Tercera.
Los secretarios de las C''rtes generales y  extraonlinarias me co ­

munican.de ¿rden de S. M . con fecha de 11 del corriente lo que 
sigue:

„L as  Cortes generales y  extraordinarias se han enterado de lo 
expuesto por V. S. en oficio de 1 .* del corriente . y  de la represen­
tación que el tesorero gem ral hizo en, 8 de Octubre , manifestando 
las dudas que le ociirrian para llevar á efecto la orden de 25 de J u ­
nio de 1811, y  los inconvenientes que d « ello resultarían. En con­
secuencia S. M. lia tenido á bien rcsojter, que dexando de tener 
efecto la mencionada orden , se dé á los eiiip’cados de las oficinas, 
hayan ó  no ascendido en ellas, el sueldo señalado en sus respecti- 
vos títulos ó  despachos, con los descuentos prevenidos en los ante- 
lieres decretos ú órdenes.”

Lu traslado á V . de orden de la' Regencia del reyno para que 
disponga su cumplimiento. Dios guarde á  V . muchos años. Cá­
diz 20 de Noviembre de 1812.

Cuarta.
El secretario interino del despacho de la Guerra me comunica ea 

23 del presente mes lo que sigue:
„H e  dado cuenta á la Regencia del reyno de la exposición que 

me dirigió V . S. en papel de 16 de Octubre último del tesorero ge­
neral en excrcicio , en que pedia se le dixese com o'había de proce­
der al pago do las asignaciones que reclamaban algunas mugeres de 
cficiak‘8 que han permanecido en pais ocupado por el enem igo, y  
disfrutaban antes de que lo invadiesen, ya  por estar prisioneros 
aquellos, ó ya por las que les tenían asignadas los mismos á cuenta 
de sus sueldos; y  enterado S. A . ha tenido á bien mandar que las 
que disfrutaban asignaciones á cuenta de los sueldos de sus marido»
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por señalamiento qué estos lea tenían h ech o , deberán, para conti­
nuarlas percibiendo, solicitar nueviuneiite sus maridos la competente 
orden por el conducto que está raanclndo, sin cuyo requisito no p o ­
drán obtener la continuación de esta clase de pagos; y  respecto á las 
que las disfrutaban por estar sus maridos prisioneros, los intenden­
tes del respectivo exército quedan autorizados para mandárselas con­
tinuar acreditando siempre que las interesadas tengan para au g->ca 
la orden prevenida en la circular de 23 de Noviembre de 18 0 , pues 
las que no la tengan deberán solicitarla en la forma que !a misma, 
prescribe; bien entendido que para que los intendentes puedan pro­
ceder á dar la orden para el pago , deberán las interesadas acretUtar 
subsisten sus inaridoa prisioneros y  fieles á  la justa causa , debiénuo* 
seles satisfacer así á unas y  otras desde la fecha de la orden , bien 
sea esta del intendente ó  de S A . , y  lo que hayan dexado de perci- 
b ir, y  Ies-haya correspondido cuando las circunstancias lo perinitaii.

L o  qué traslailo á V - piira su inteligencia, gobierno y  demaa- 
efectos oportunos. Dios guarde á V . muchos años. Cádiz 2i) de N o ­
viembre de 1812.

Circular del minislerio de la Gobernación de te'.lramar.

En atención á los justos motiva» que ha expuesto el comandante 
general de Canarias para qae sede conserven las facultades que te­
nia .le expedir pasaportes á los habitantes de aquellas Islas para p a ­
sar á las provincias de Ultramar, se ha servido la Regencia del 
reyno acceder á esta soli' iü id , observando dicho comandante con 
la mayor escrupulosidad la& leyes y  reales ordenes que hablan de 
la materia, y  que ánfes de dar gratis los reterulos documentos pre­
ceda informe favorable del ayuntamiento del pueblo o  cabecera de 
la. residencia de los interesados, que precisamente deben ser natura- 
les de dichas Id a s , y  uo transeúntes de la península u otros países; 
pues si así no se hiciese, resultoria que las personas que en España 
no hubieran podido obtener permiso para trasladarse a Am erica, se 
dirivirian 1  Canarias con la mira de lograrle fácilmente. L o  partici- 
p o  á V . de órden de S. A . para su n otiaa , y  á fiii de que cuando 
sé presenten cu cualesquiera de los puertos del distrito d? su mando 
algunos sugetos procedentes de las menciónadas Lias , cuiiJe de que 
se examine alentamcRle silos  pasaportes dados por el indicado c o ­
mandante general llevan los requisitos prevenidos, pues si tallase 
alvuno de ellos , no deberán tener miigun valor e í f  to. _

Dios guarde á V . muchos años. Cádiz 18 de Noviembre
de 1812.

C A D IZ  : E N  L A  IM P R E N T A ^ R E A L .
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